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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fiácción lll,15 BlS4fracciones lyx,2l,27 fracc¡ón Vll,30 BIS 2 de la LeyOrgánica de la ProcuráduriaAmbiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4, 5l fracc¡óñ ll, y96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021'2512-SPA 1957 relacionado con la denunciá
presentada añteeste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:--.-

ANTECEDENTES
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Expediente: PAoT 2021 2512-sPA 1957
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se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de está
autoridad, los siguientes hechos:

: (...)Mont¡ene en un pequeño espoc¡o en su ozoteo o un perro cruzo de lobrodor, color blonco. Se encuentro todo

el tieñpo omorrado con lno codeno corto que no le perm¡te moverse cómodornente yjomás lo bojan o comb¡oo

de lugot. (...) [Hechos que tienen lugar €n Emiliano Zapátá, número 14, colonia Nativ¡tas, Alcaldia
xochimitco.l(...)

ATENctóN E rNvEsIGAcró[

Para [a atención de [a denuncia presentádá, se realizaron l¿s dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambientál y del Ordenamiento Territorialde la Ciud¿d de México; asi

como 85y89 de su Reglamento, mismasque constan en elexpediente alrubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANAusts DE LA t FoRMActó yDtsposlcto Es JURfDtcAs ApLtcaBLEs

Esta Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México conforme a lo establecido
en el articulo 11, fraccióñ I y 56, primer párráfo de la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudád de México,
es considerada autoridad en materia de bieñestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animá1, asi como tener la facultad de instaurar
mecañismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de t¿les fines.

IHI

La denuncia ciudádana se refiere al maltrato animaldelque es objeto un ejernplár canino ubicado en calle
Emiliano Zapata, número 14, colon a Nativitas, Alcaldía Xochlmilco.
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La presenciá de un ejemplar cáninode raza Labrádor, el cual sedescribe a continuación:
1. Macho de aproximadamente 3 años de edad, talla med¡ana, de pelaje color miel; el cual

responde al ñombre d€ "Boby".
Condic¡ón (orporal y muscular. Esta fue ligeramente delgada, de acuerdo a su talla y edád, toda vez
que sus costillas, vértebras lumbares y protuberanciás óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y
no haycapa de grasaen elpecho.
Lugarde eloiamiento. Elejemplar canino se observó atado con una cadena de aproximadameñte 1.5
metros eñ la azotea del inmueble, la cual no le permitía tener la suficiente movi¡idad, también contaba
con un refugio que no le permitia protegerse porcompleto de la intemperie- Es de señalar que elpatio
se observó limpioysin preseñcia de heces.

Agua y Al¡mento. Se adv¡nió un rec¡piente de plástico qúe contenía água a su libre disposición,
asimismo la persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consisteñte en
croquetá§, pollo ycaldode dos a tres veces aldía-
Comportamiento. Mantuvo uná poslura relajada y contacto visualsin manifestár agresión, asimrsmo
permitió el contacto fisico y se mostró dispuesto aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectóque presenten signos de estrés o áislámiento.
Condidón de salud. No se apreciaron lesiones evidentes en el ejemplar canino; no obstante se le
exhortó al propietario a brindar la atención médica veterinaria, mediante elesquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Derivado de loobservado se realizaron las siguientes recomendaciones

. Acondicionarsusitiodealojamiento.

. Extender la longitud de la cadena a 2.5 metros;y no mantenerlo permanentemente amarrado,

. Proporcionar mayor cantidad de alimento y desparasitar al animal, con la finalidad de aumentar su

condición corporal.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡¡éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omlsión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privárlo de aire,lú2, alimeñto, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie-

1
4J

€n este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó á cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
art¡culo 15 BIS 4 fracción ¡V de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se constató lo
siguaente:

l-F)!ir:,
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Adecuación C8¿-R.tugio Desp@ird¡le

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjurídicas en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADo DE LA I,TvESTIGAcIÓN

Respecto al presunto rnaltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad ¡dentificó que elejemplarcanino contaba con bienestar animalen cuánto a comportamiento y
condic¡ón de salud, as¡ como al agua brindada; sin embargo se reáli¿arón las siguientes
recomendaciones:

. Acondicionarsr sitio deálojañiento.

. Extender la longitud de la cádena a 2.5 metros.

. Proporcionar mayor cantidad de al¡mento y desparasit¿r al animal, con la finalidád de
aumentar su cond¡c¡ón corporal.

Personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita el cumplimento voluntario de las
reco mend ac¡ones realiz¿das para mejor¿r el bienestar del ejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los h€chos admitidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que integran el expedieñte en €lque se actúa, por lo que elresultadode la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas co m petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ártículoscitadosen elprimer párrafo de este

instrum€nto es de resolverse y se:

E PRIME RO.- Téngase por conctuido el expediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fr
la Ley.q8q¡eáe,l.gñ[Scuraduria Ambiental y delordenamiento Territorial de la ciudad de México Z
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En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva vis¡ta de
reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

constatando que la persona encargada dei cuidado delcánino llevó a cabo las recomendaciones reali2adas
por personal de esta Entidad, toda vez que la persona responsable del ejemplar adecuó su sitio de

alojamiento, desencadenó a su ejemplar canino, compró bulto de croquetas para aumentar la cantidad de
alimento que le proporciona y desparasitó a su ejemplar.

Se Fucs:lÉ al ejñplü dmbulú librñoie

¡jisura l. Ej empl& dmunciado.
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SEGUI¡DO.- Remítase e¡ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduri¿, para su archivo y resguardo.---- --

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona d€nunciañte.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
o rdenámiento ferritorial d e la Ciudad de México y 5l fracción xxllde su Reglamento.--------'-'----''-- --
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